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La reforma fiscal de 1815: las finanzas 
peruanas en vísperas de la independencia 

1 Carlos ~ontreras' 

Este artículo propone que la reforma fiscal aplicada por el virrey del Peru, Fernando 
de Abascal, en 1815, tuvo especial trascendencia para la historia económica del 
país, en el sentido de que sus innovaciones y propuestas dominaron su estructura 
tributaria hasta muy avanzado el siglo XIX. La reforma introdujo, entre sus noveda- 
des, los impuestos a la propiedad territorial, rural y urbana, gravó los capitales de- 
positados en diferentes instituciones, y lanzó a la circulación títulos de la deuda 
interna. Asimismo, procuró centralizar bajo un solo mando los diferentes «ramos» o 
instituciones de recaudación prevalecientes hasta entonces. Paradójicamente, los 
frutos de la reforma fueron advertidos recién después de la Independencia, al con- 
cluir las guerras separatistas y de caudillos. 

Abstract 

This article proposes that the fiscal reform implemented by Viceroy Fernando de 
Abascal in Peru in 1815, had a great impact in the economic history of the nation, in 
the cense that its innovative ideas dominated its fiscal structure until the time years 
of the nineteenth century. The fiscal reform introduced a tax over territorial property, 
taxed capital deposited in different institutions, and threw into circulation papers of the 
public debt. In addition, the reform intended to centralize various fiscal revenues, in 
contradiction of tendencies of old regime. Paradoxically, the results of the reform were 
noted only after Independence, when the separatist and caudillos wars finished. 

Introducción 

La reforma fiscal de 1815, aplicada por el virrey Fernando de Abascal 
en el Perú, es prácticamente desconocida en la historia económica 
del país. Dos obras de síntesis de amplia divulgación, como son la 

' Departamento de Economía de la Pontificia Universidad Catblica del Perú. Agradezco la 
ayuda del Ministerio de Asuntos Exteriores de España, cuya beca para hispanistas ex- 
tranjeros 1999 me permitió recopilar información para este artículo. 



Carlos Contreras 

Historia social y económica de la colonia, de Virgilio Roel (1970) y la 
Historia económica del Perú, en dos volúmenes, de. Emilio Romero 
(1968) no la mencionan en absoluto. En su libro encomiable y pio- 
nero acerca de la historia fiscal peruana, José M. Rodríguez (1895: 
195), solo cita aisladamente alguna de sus medidas, a modo de an- 
tecedente de las finanzas republicanas2 Dicha reforma sí ha goza- 
do de mayor atención, sin embargo, en algunos trabajos sobre la 
Independencia del Perú, producidos por historiadores extranjeros, 
como es el caso de Brian Hamnett (1978) y Timothy Anna (1979). 
El enfoque de ambos se orientó a presentar el conjunto de medidas 
fiscales dictadas por Abascal, como parte de los esfuerzos deses- 
perados de los últimos virreyes por salvar del naufragio el Imperio 
español en América. 

En este artículo, quiero proponer que las medidas tributarias de 
1815 formaron un paquete coherente en términos fiscales, que si 
bien fueron propiciadas por la necesidad urgente de elevar la recau- 
dación tributaria en el país, ello no las convirtió en un episodio ais- 
lado y sin mayores consecuencias. Todo lo contrario: dicha reforma 
significó un importante impulso modernizador de las finanzas públi- 
cas y echó los cimientos sobre los que se erigirían las finanzas re- 
publicanas durante los cincuenta años siguientes.3 

El descuido de la historiografía económica peruana por el estudio 
de la reforma de Abascal se explica en parte por el hecho de que 
ella ocurrió en medio de la guerra contra los patriotas del Río de La 
Plata que trataban de penetrar e insurreccionar al Alto Perú contra 
el dominio peninsular, y a solo seis años de la entrada del ejército 
libertador de San Martín a Lima y la consiguiente independencia del 
Perú. De ello se infería que esa reforma habría consistido en una 
lista de medidas de emergencia, prontamente desactivadas con el 
inicio del régimen republicano. Esta idea, además de no correspon- 

* En descargo de Rodriguez, habría que anotar, sin embargo, que su obra versa solo so- 
bre las finanzas republicanas. 
Algo de ello reconoce Emilio Romero (1968), cuando señala que a pesar del carácter 
injusto y opresivo del sistema fiscal colonial, debía reconocérsele su (~sol idez~~;  llega a 
emplear el calificativo de ~motable,, para referirse a el, y añade que este: <([ ...] que no 
solo sobrevivió a los 50 primeros años de la República, como único cauce posible de 
vida fiscal, sino que aún conserva su ritmo en la actualidad,, (Romero 1968, t. 1: 274). 
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der a la realidad, como en este artículo trataremos de demostrar, 
no estimulaba, desde luego, que se prestase mayor atención al 
tema. En un trabajo reciente, Brian Hamnett (2000) anota otras ra- 
zones para la poca popularidad de Abascal en la cultura peruana: él 
fue el principal enemigo de los patriotas que forjaron la independen- 
cia y, finalmente, tal vez el más opresor de los últimos gobernantes 
de un régimen tenido por despótico. Pero los gobiernos prolongados 
y autoritarios a veces aplican medidas de gran trascendencia poste- 
rior, sean estas buenas o malas. 

1. La situación fiscal en vísperas de la independencia 

La Real Hacienda en el Perú partía de la clasificación de su recau- 
dación en tres grandes ramos; a saber: Real Hacienda o Ramos 
Propios, Ramos Particulares y Ramos Ajenos. El primero compren- 
día las contribuciones que los administradores estatales recogían o 
centralizaban y sus montos pasaban a formar una masa o tesoro 
común, con el que se afrontaban los gastos del virreinato. El se- 
gundo estaba compuesto de contribuciones que, aunque pertene- 
cían también a la Real Hacienda, sus fondos recaudados tenían 
destinos predeterminados, por lo que no entraban, al menos en teo- 
ría, a la masa común del te sor^.^ Eran lo que hoy Ilamaríamos 
((impuestos dirigidos)). Las partidas de Ramos Ajenos no pertene- 
cían, en cambio, a la Real Hacienda del virreinato, aunque por razo- 
nes de comodidad, tradición o economía de recursos, esta se 
encargaba de su cobranza. Ella simplemente debía transferir los 
fondos a quienes les correspondía: instituciones o corporaciones in- 
ternas, como la iglesia, los militares en retiro, o las comunidades 
de indios, o externas, como la Iglesia de Roma o la Universidad de 
Salamanca. El ramo de mayor importancia fiscal era el primero (el 
de (<Propios,)), que recogía aproximadamente unas dos terceras 
partes del total de ingresos. En 1812, por ejemplo, del total recau- 
dado de 5'270,963 pesos, 3'958,036 (o 75%) correspondieron al 
ramo de Propios, 1'070,995 (20%), al de Particulares, y solo 241,932 

< e [  ...] que aunque pertenecen á sus fondos [de la Real Hacienda] se llevan en cuerda 
separada, para que sufran los gastos á que están destinados>> (Abascal 1944, v. 1: 
239). Sobre la economía pública en el antiguo régimen, véase Francisco Comin 1996. 
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(5%) al de ~ j e n o s . ~  El primer ramo agrupaba cuarentiocho impues- 
tos o partidas de recaudación, mientras los ramos de Particulares 
y Ajenos, reunían diecisiete y veinte partidas, respectivamente (véa- 
se estado 1). Durante las dos primeras décadas del siglo XIX, 
como lo manifestara el propio virrey Abascal, fue frecuente que la 
Real Hacienda, ante las crecientes necesidades fiscales, tomase 
fondos de estos dos últimos ramos, con cargo a una devolución 
posterior.6 En 1821, ya instalado el gobierno provisorio del liberta- 
dor José de San Martín, el contador español Joaquín Bonet infor- 
mó que la Real Hacienda tenía una deuda acumulada con los 
otros dos ramos, de casi doce millones de pesos (exactamente 
11'711,971),' una suma francamente enorme, ya que doblaba, o 
más, la recaudación fiscal anual. 

Es muy difícil conocer las cifras de recaudación y gasto fiscal en la 
última década del dominio colonial. La propia guerra de independen- 
cia introdujo distorsiones y desórdenes en la administración y conta- 
bilidad. En su estudio sobre la fiscalidad peruana en el período 
borbónico, Herbert Klein (1994: 20) ofreció como cifras de recauda- 
ción total anual, un promedio de 5.8 millones de pesos en la década 
de 1780, de 5.4 millones en la de 1790 y de 5.9 millones en la de 
1800. Estos ((promedios,> ocultan, sin embargo, grandes altibajos en 
la recaudación, de los que puede tomarse una idea en el estado 2. 
Para cinco años, ubicados entre 1800 y 1812, el promedio de recauda- 
ción resulta de 5.0 millones de pesos, pero con oscilaciones que van 
desde los 3.6 hasta los 7.4 millones. Estas violentas oscilaciones, 
aunque comunes en el mundo de la fiscalidad premoderna, hacían 
muy difícil la marcha sistematizada de la hacienda pública. En los 
años de baja recaudación, muchas partidas de gasto quedaban 
(descubiertas,> (sin fondos), por lo que debía recurrirse a contraer 

En otros arios, como los de 1806 y 1809, la Real Hacienda recaudo por concepto de 
Ramos Propios el 61 % del total (véase estado 2). 
El virrey Abascal, reconocía en su Memoria, sin embargo, que <([ ...] se ha hechado 
mano de ellos, [...] en casos de la mas extrecha necesidad, [aunque] con calidad de 
reintegro, ó reconociéndolos á interés con el premio de estilo y correspondiente á su 
seguridad)> (1944, v. 1: 239). ' Comisión Nacional del Sesquicentenario de la lndependencia del Perú. Colección Docu- 
mental de la lndependencia del Perú, t .  XIII, v. 1, p. 87. 
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Estado 1 
Ingresos fiscales de la Real Hacienda en 1812, 

según los tres ramos que la componían 

Ramos de Real Hacienda 

1. Cobos y diezmos 

2. Diezmos de plata labrada 

3. Tres por ciento de oro 

4. Derechos de fundición y ensaye 

5. Venta y composición de tierras 

3 .  Tributos reales 

7. Bienes mostrencos 

3. Reales Novenos 

3. Producto del azogue de Huancavelica 

10. Derecho de tomas de razón 

11. Aprovechamientos 

12. Inválidos 

13. Fabrica de cuarteles 

14. Gracias al Sacar 

15. Media anata secular 

16. Productos de cruzada 

17. Oficios vendibles y renunciables 

18. Alcances de Cuentas 

19. Donativo ordinario 

20. Mitas para la mina de Huancavelica 

21. Restituciones 

22. Composiciones de pulperías 

23. Arrendamiento de cajones de Palacio 

?4. Coliseo de Gallos 

25. Lanzas de títulos 

36. Arrendamiento de suertes 

27. Comisos 

28. Almojarifazgo 

29. Alcabalas 

30. Impuesto sobre aguardientes 

31. Almacenaje 

32. Estanco de nieve 

¡esto pendiente 
de cobro de 

iños antenore! 

2,000 

818,117 

22,493 

368,083 

35 

16,400 

25,274 

63,816 

388,900 

966 

420,872 

51 O 

725 

1,640 

35,598 

54,386 

201,330 

497,679 

29,923 

41 6 

Valor 
Total de 

entero 
del año 
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33. Idem. de Brea 

34. Idem. de pólvora 

35. Producto de Real Casa de Moneda 

36. Portazgo 

37. Réditos de censos 

38. Suplementos hechos a la Real Hacienda 

39. Reintegros de idem. 

40. Arrendamiento de tiendas 

41. ldem de tierras 

42. Multas 

43. Venta de minas 

44. Empréstitos 

45. Descuentos de sueldos 

46. Contribución voluntaria de los indios 

47. Arbitrios 

48. Real Hacienda en común 

Total 

Ramos Particulares 

1. Mesadas eclesiásticas 

2. Vacantes mayores 

3. Idem. menores 

4 .  Azogue de Europa 

5. Papel sellado 

6. Naipes 

7. Bulas de indulto 

8. Frascos de fierro 

9. Renta de tabaco 

10. Asignación y reintegros para España 

11. 15% de renta de manos muertas 

12. Anualidades eclesiásticas 

13. Noveno íntegro para consolidación 

14. Aumento de tasa en bulas de cruzada 

15. Temporalidades 

16. Donativo para la metrópoli 

17. Idem. para el ejército del Alto Perú 

Total 
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Ramos Ajenos 

1. Media anata eclesiastica 

2. Montepío militar 

3. Idem. de ministros 

4. Idem. de cirujanos de ejercito 

5. Tomin de hospital 

6. Derecho de 4 p. en botija de aguardiente 

7. Sisa sobre las carnes 

8. Mojonazgo 

9. Impuesto para refacción de acequia 

10. % de comiso para Supremo Consejo 

11. Bienes de comunidad de indios 

12. Expolios 

13. Anclaje 

14. Pensión sobre mitra y arrendanato 

15. Seminario Conciliar 

16. Hospital de San Lázaro 

17. Derecho de toneladas 

18. Dscto.sueldos para Consejo y 

Secretario 

19. Pensiones para la U. de Salamanca 

20. Depósitos 

Total 

Resumen 

Ramos de Real Hacienda 

Idem. Particulares 

Idem. Ajenos 

Totales 

Fuente: Memoria del virrey Fernando de Abascal. Estado General de Valores, Gastos y So- 
brantes de todos los Ramos de Real Hacienda, Particulares y Ajenos que se administran y de- 
mas fiscos del Virreinato del Perú por lo correspondiente al aíio de 1812 y restos de los 
anteriores, con el Balance de los crbditos activos y pasivos que tenia la Real Hacienda en di- 
cho año; deducido todo de las cuentas presentadas a este Tribunal Mayor y Audiencia Real 
de ellas. 
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préstamos, o a dejar impagos a ciertos burócratas o ciertos servi- 
c i o ~ . ~  El resultado era, en todo caso, el mismo: el endeudamiento del 
tesoro, aparte de las consecuencias negativas que suponía tener em- 
pleados impagos o con salarios muy atrasados. 

Para los préstamos se recurría generalmente a los principales contri- 
buyentes, que eran los comerciantes. Se les ofrecía descuentos en 
sus impuestos futuros, a cambio del adelanto de dinero en el mo- 
mento. También se tomaban prestados capitales de particulares, de 
manera prácticamente coercitiva, pagando simplemente una tasa de 
i n t e r é ~ . ~  A todo ello se añadía además el procedimiento ya mencio- 
nado, de echar mano a los fondos de los otros dos ramos. 

Estado 2 
Ingresos y gastos fiscales de la Real Hacienda en el Perú, 1800-1812 

Años Ingresos Ingresos por Gasto militar Gasto total 
totales ramos propios 

1800 7'375,786 2'101,918 1'450,810 2'009,681 

1809 3'624,276 1'622,889 1'787,163 3'334,176 
1812 5'270,963 3'958,036 

m: Los reales han sido redondeados a pesos. En el año 1806 la suma de Ingresos por 
Ramos Propios corresponde a lo cobrado por el año corriente; la recaudación incluyendo lo 
adeudado de años anteriores montó 3'164,563 pesos. En el mismo hubo, además, un gasto 
pagado en especies por valor de 308,173 pesos. 

Fuentes: Para 1800, Libro Mayor del Archivo General de Indias (AGI), Lima 1166. 
Para 1805, Libro Manuel del AGI, Lima 11698. 
Para 1806, Libro Mayor del AGI, Lima 1170-A. 
Para 1809, Libro Mayor del AGI. Lima 1170D. 
Para 1812, Memoria del virrey Abascal. 

La situación fue similar en el siglo XVII, de acuerdo a los estudios de Héctor Noejovich 
y Franklin Pease (2000). 
La inexistencia de bancos de depósito o de un mercado de valores, podía hacer más 
atractivos a los rentistas el depósito de su dinero en la Hacienda Real, antes que en 
las manos de hacendados, a través del mecanismo de los censos, o del Tribunal del 
Consulado. que también recibía depósitos. Sobre los mecanismos del crédito en la épo- 
ca, véase Alfonso Quiroz, 1993-a. 
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Una forma de protegerse de los altibajos de la recaudación era 
manteniendo una diferencia importante entre los montos de los in- 
gresos y de los gastos; es decir, un superávit fiscal. Hasta antes 
del inicio del gobierno de Abascal (1806), el nivel del gasto del Esta- 
do colonial se mantuvo por debajo de los tres millones de pesos, 
mientras que la recaudación, como vimos, oscilaba en torno a los 
5.0 millones, de los que aproximadamente 3.5 millones eran ramos 
Propios de Hacienda. Ello dejaba un superávit de aproximadamente 
medio millón, que sumado un año con otro debía permitir cubrir los 
tiempos de baja recaudación o de gastos extraordinarios. Al inicio 
del año 1809, por ejemplo, el tesoro tenía un acumulado de 
2'079,339 pesos de saldos positivos de años anteriores.1° Sin em- 
bargo, los apremios del tesoro de la península hicieron que la trans- 
ferencia de esos superávit a España se convirtiera, al menos en 
esta época, en un fenómeno crónico. 

El virrey Abascal escribió en uno de sus informes a España, que 
(([ ...] el erario de Lima siempre ha sido tan escaso, que en los años 
más felices y sin motivo de gastos extraordinarios nunca ha pasado 
su sobrante remisible a la metrópoli de 500 mil pesos,,. 11 

En la historiografía, un punto algo confuso ha sido si existió la prácti- 
ca de transferir hacia España los saldos favorables de los ejercicios 
fiscales. Enfáticamente lo afirmaba, así, por ejemplo, Emilio Romero 
en su pionera Historia económica del Perú (1 968). Luego de transcri- 
bir un cuadro de la ((Razón de valores producidos por ramos y ren- 
tas reales de este Virreinato en el año de 1780. Sus pensiones fijas o 
establecidas en cada uno, sin considerar los demás gastos ordinarios 
y extraordinarios que se deducen de la Real Hacienda,,, aprecia que 
los ingresos sumaron 3.3 millones, mientras las ((pensiones), (que él 
tomó como todo el (<gasto,) de la Hacienda pública colonial) monta- 
ron 1.3 millones. Luego, deduce que los dos millones sobrantes eran 
trasladados a España: ((Este cuadro refleja claramente el sistema fi- 
nanciero virreinal al terminar el siglo XVIII. Los ingresos anuales su- 
bían a 3.000,000 de pesos, los gastos a 1.000,000, quedando un 
superávit de 2.000,000 a favor de la Caja personal del Rey de España 

' O  Archivo General de Indias (en adelante AGI), Lima 1170 D. 1809. 
" AGI, Lima 1550. Citado por Brian Hamnett (1978: 122-123. Nota 9). 
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por concepto de entradas regulares,, (1968, t. 1: 262-263). Sin embar- 
go, la confusión de Romero vino de que los rubros de ingresos del 
cuadro que utilizó consideran los tres ramos de Ia'Real Hacienda, al- 
gunos de los cuales, tenían <<pensiones,, afectas, como reza el mis- 
mo título del cuadro, en la medida en que, precisamente, eran ramos 
Particulares o Ajenos. Los 1.3 millones de pesos no eran todo el gas- 
to de la Hacienda pública colonial, sino Únicamente los gastos obliga- 
dos que debían hacerse a cargo de esos dos ramos que no son 
propios de la Hacienda. De los dos millones sobrantes es que tendría 
que hacerse el gasto, digamos, común; es de aquello de lo que dis- 
ponía el Tesoro colonial para sus gastos ordinarios 

La difícil situación fiscal del Estado colonial, que hubo de heredar la 
República, comenzó cuando los gastos de tipo militar se incrementa- 
ron, a raíz del estallido de las guerras separatistas. 

Hasta 1800 los gastos ordinarios comprendían unos dos millones de 
pesos, de los que, aproximadamente, un millón estaba constituido por 
el gasto militar. A este millón debían añadirse los <(situados,, (subsi- 
dios o transferencias que la Hacienda debía entregar al presidio de 
Valdivia, en Chile, al fuerte de Chiloé, y a la Audiencia de Panamá) 
que debían pagarse por valor de 450 mil pesos. Estos (<situados>, se 
justificaban en la medida en que esas plazas constituían 4as puer- 
tas,, o fronteras del virreinato y se imponía entonces al Perú una co- 
laboración para su defensa militar. En este sentido, los <<situados)) 
deben considerarse también como gasto militar, el que así venía a 
representar un 70% del total de gasto. Este patrón del gasto público, 
tan fuertemente dominado por el gasto militar, se mantendría vigente 
durante mucho tiempo después de la Independencia. 

De los 550 mil pesos sobrantes, la administración política, judicial y 
fiscal del país cobraba la mayor parte, mientras el resto era consu- 
mido por los réditos de deudas que había que cancelar. A partir del 
comienzo del siglo XIX, los gastos crecieron hasta alcanzar y supe- 
rar los cuatro millones de pesos.12 

l2 AGI, Lima 1166. 
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Refiriéndose a la coyuntura de 1812, precisamente cuando las Cor- 
tes de ~ á d b  dieron a luz una Constitución que cercenó del rubro 
de ingresos el importante rubro del tributo indígena, el virrey Abascal 
señaló que el gasto militar se había elevado a dos millones de pe- 
sos anuales, ante la necesidad de defender el Alto Perú de los 
arrestos de los patriotas del Río de La Plata. Los ((situados)>, que 
no estaban comprendidos, sino que debían añadirse a estos dos 
millones, habían subido, también, hasta 1'275,000 pesos. La plani- 
lla de empleados del Estado, en cuanto a los ámbitos político, judi- 
cial y eclesiástico, no bajaba ya del medio millón de pesos, 
mientras los gastos de recaudación fiscal habían subido hasta 1.2 
millones de pesos (probablemente como resultado de la más activa 
política de estancos, como el del tabaco). Finalmente, los réditos por 
deudas sumaban unos 400 mil pesos. Hecha la suma resultaba un to- 
tal de 5'375,000 pesos. Mientras los ingresos por ramos Propios de 
la Real Hacienda eran de solo de 3.6 millones (Abascal, v. 1: 313). 

Abascal hubo de enjugar el déficit tomando ((prestados,) los fondos 
de los otros dos ramos, asumiendo deudas con gremios como el del 
Tribunal del Consulado y, simplemente, no pagando algunos rubros, 
como el de los ((situados)). Pero persuadido de que estas eran solo 
medidas de corto plazo, procedió a realizar una enérgica reforma fis- 
cal, cuyos efectos serían de largo alcance para la historia económica 
del Perú. 

2. La reforma fiscal de 1815 

Los Ramos Propios de la Real Hacienda rendían, hasta 1812, entre 
4 y 4.5 millones de pesos, incluyendo lo que se cobraba por adeu- 
dos de años pasados.13 Dicho monto resultaba de la acción de 48 
partidas de recaudación, como señalamos antes (véase estado 1: finanl 
zas de Abascal). Individualmente, el impuesto más importante era el de 
((Tributos Reales>), que afectaba a los indígenas a modo de capitación 
(es decir, un monto por cabeza), sobre todos los varones de 18 a 50 

l3 La diferencia con los 3.6 millones de pesos que declaraba Abascal poco después de 
1812 se explica porque el Virrey ya no tomaba en cuenta el impuesto del tributo indíge- 
na, que había sido derogado por los constitucionalistas de Cádiz. 



años. Dado que tres de cada cinco personas en el virreinato pertene- 
cían al grupo indígena, este impuesto venía a ser el principal respon- 
sable de que las finanzas coloniales hayan sido las de más ancha 
base fiscal en la historia peruana de los últimos siglos.14 Hasta 1812, 
su rendimiento estuvo previsto en 818 mil pesos, más o menos una 
quinta parte de los ingresos propios de la Real Hacienda. 

Los impuestos sobre el comercio tenían hacia 1812 una importancia 
similar al del tributo indígena, aunque sus cifras eran mucho menos 
estables, por los vaivenes propios de esta actividad, tan sensible a 
las guerras y bloqueos marítimos. Este rubro de impuestos estaba 
formado por la alcabala, que gravaba la venta de bienes, y rendía en- 
tre medio millón y un millón de pesos, y el almojarifazgo (un impues- 
to de aduanas, a la importación y exportación de mercadería) que 
producía unos doscientos mil pesos. 

Asimismo, eran importantes los impuestos sobre la actividad minera. 
Hasta antes de 1812 producían alrededor de un millón de pesos, 
pero la quiebra de la mina de azogue de Huancavelica, junto con la 
abolición de la mita (o trabajo indígena forzado) de que gozaba, y 
también por obra de los justicieros constitucionalistas de Cádiz, redu- 
jo esa recaudación más o menos a la mitad.15 Este medio millón de 
pesos devenía principalmente del ((diezmo)) que gravaba la produc- 
ción de plata. 

Los monopolios estatales (o (<estancos),) sobre la venta de nieve, 
brea, pólvora, naipes, tabaco, azogue y la amonedación de la plata y 
el oro, rendían más de un millón de pesos, pero tres de ellos eran 
((ramos particulares)) cuyas rentas iban a España (tabaco, azogues 
de Europa y naipes), con lo que en el Perú quedaba algo menos de 
medio millón. Entre los monopolios que pertenecían a los ramos Pro- 
pios de Hacienda, el más importante era el de la Casa de Moneda o 
((señoreaje)), como puede apreciarse en el estado 1. 

l4 Según el censo de 1812, de un total de 1'510.000 habitantes, había 955 mil indígenas; o 
sea, un 63 por ciento (De la Puente Candamo 1959, v. 1). 

l5 El azogue, o mercurio (como es su nombre moderno) era utilizado para el beneficio de 
los minerales de oro y plata, por lo que resultaba un insumo clave para la actividad mi- 
nera. 
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La suma de estos cuatro renglones de contribución (tributo indígena, 
comercio, minería y estancos, en ese orden) montaba poco más de 
2.5 de pesos, unos dos tercios de los ingresos Propios de la Real 
Hacienda. Entre las partidas que llenaban el tercio restante destaca- 
ba el (muevo impuesto,, y las imposiciones sobre los sueldos de los 
funcionarios públicos. El primero era una suerte de ((impuesto selec- 
tivo al consumo), de nuestros días, y gravaba el consumo de aguar- 
diente, bebida alcohólica de extendida afición en el país. El segundo 
tendría un equivalente en lo que hoy sería el impuesto a las nóminas 
o planillas. 

Aunque había una enorme dispersión en medio centenar de partidas 
de recaudación, puede verse que los primeros cuatro impuestos en 
el ranking de recaudación (tributo indígena, alcabala, diezmos y co- 
bos de la minería y casa de moneda) ya explicaban más o menos la 
mitad del total anual recogido por la Real Hacienda como ingresos 
propios; mientras los primeros ocho impuestos, responderían a su 
vez por los dos tercios del total.16 

Fácil es entender que la abolición del tributo indígena y de la mita mi- 
nera por los diputados de Cádiz incrementó fuertemente las afliccio- 
nes fiscales del Estado peruano. Literalmente de un plumazo se 
cercenó más de un millón de pesos de los ingresos de la Hacienda. 
Estas medidas ocurrían en el momento menos oportuno. Cuando la 
mina estatal de azogue de Santa Bárbara, que tantos ingresos había 
dado al fisco en el pasado, acababa de entrar en consunción, de 
modo que el azogue, tan indispensable para la producción minera, 
debía ser importado todo desde Europa. Y cuando, además, la defen- 
sa de los territorios del Alto Perú de los insurgentes del Río de La 
Plata volvía mayores los gastos militares. ¿Con qué medios espera- 
ban los diputados de Cádiz, tan nobles en sus propósitos, pero tan 
demagogos en política y tan imprevisores en materia económica, 
que habrían de guardarse los intereses de España en América? El vi- 
rrey Abascal llegó a exclamar que debió (([ ...] ser ésta la situación 

l6 El almojarifazgo, el impuesto al aguardiente, el azogue de Huancavelica (que funcionaba 
como un monopolio del Estado) y el descuento de haberes ocupaban del quinto al octa- 
vo puesto del ranking de recaudación respectivamente. Todos con mas de cien mil pe- 
sos anuales. 
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más apurada que ha podido tener el Perú desde su descubrimiento)) 
(Abascal 1944 v. 1: 320). 

La abolición del tributo fue resuelta por el Virrey, sustituyendo el im- 
puesto por uno de (<Donativo ordinario)), que de modo voluntario los 
indígenas pagarían, si no querían asumir en adelante los impuestos 
con que corrían los demás habitantes del país y de los que hasta 
ahora habían estado exentos en la medida que pagaban el ((tributo 
real)) a título de contribución única.17 Los indígenas, en efecto, habían 
estado libres (sobre todo hasta antes de las reformas fiscales de fi- 
nales del siglo XVIII) del impuesto de alcabala y de ciertos estancos, 
lo que les había permitido participar en el comercio con ventaja sobre 
los españoles mestizos, cuyas posesiones y rentas sí estaban 
afectas a ellos.Ya Abascal tomó también otras medidas de ernergen- 
cia, como gravar con un peso por quintal dos consumos muy popu- 
lares en el país: el trigo y la grasa animal que, al provenir de Chile 
por vía marítima, serían de fácil control, y pactar préstamos con el 
Tribunal del Consulado con la garantía de estas nuevas gabelas. 

En el mes de febrero de 1815, el Virrey convocó a una Junta de Arbi- 
trios compuesta por él mismo, el arzobispo de Lima, el intendente de 
Lima, el prior del Consulado, dos comerciantes, el alcalde, el síndico, 
el director del Tribunal de Minería, dos oficiales ((<factores))) de la 

l7 En su Memoria de gobierno Abascal recuerda esta medida, aunque señala que le dio al 
nuevo tributo el nombre de 4ontribución provisional voluntaria>> =[ ...] dándosele este 
nombre, por estar en su voluntad elegir el peso de esta liviana carga, ó la más pesada 
que han llevado siempre los Españoles y otras castas en el Virreynato)> (1944, v. 1: 
315). Sin embargo, la fuerte campaña en contra de dos Ministros)> le hicieron abando- 
nar el proyecto: <<[ ...] cuyos votos difundidos en el publico y trasmutados a las Provin- 
cias hicieron fracasar en su nacimiento el proyecto malogrando las más bien fundadas 
esperanzas de  conseguirlo^^ (1944, v. 1: 316). Se inauguró con ello un largo patrón en 
la historia fiscal peruana: el enfrentamiento entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo en 
materia de imposición fiscal. El primero representa la tendencia a aumentar los impues- 
tos, y el segundo a disminuirlos, aunque casi siempre sin señalar una alternativa a las 
contribuciones que rechazaba. Este modelo se pondría en juego nuevamente con oca- 
sión de la abolición del tributo indígena en 1854 y durante toda la segunda mitad del si- 
glo XIX. cada vez que quiso reemplazarse dicho tributo con uno más equitativo. Véase 
Dávalos y Lissón 191 9-1 926. 

l8 Véase, sobre los aspectos fiscales de las reformas borbónicas, Scarlett OIPhelan 1986. 
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Compañía de las Filipinas, el canciller de la catedral y los directores 
de la aduana y el estanco del tabaco, con el fin de proponer un <<arbi- 
trio)) o mecanismo para elevar los ingresos fiscales (Anna 1979: 
IIO).'~ A fines del mes de abril, la Comisión leyó su propuesta, sobre 
la base de la cual el Virrey lanzó la más importante ofensiva fiscal en 
el Perú del siglo XIX hasta la reforma de 1865 de Manuel Pardo 
como Ministro de Hacienda. 

Abascal partía de la constatación de que el Perú era <<[ ...] un reino 
tan atrasado como si acabase de salir de la mano de la naturale- 
za,).20 Ni la producción ni el comercio internos resultaban, en conse- 
cuencia, asideros fiscales suficientes, como sí podían serlo, por 
ejemplo, en México, donde la alcabala y el estanco del tabaco ren- 
dían pingües ingresos. A pesar de esto, su reforma se volcó primero 
sobre la elevación de los almojarifazgos o impuestos al comercio ex- 
terior, para luego hacerlo, sobre la creación de imposiciones que 
capturasen las nuevas formas de riqueza. Fue esto último lo que 
hizo de su reforma un hecho fiscal trascendente en la historia perua- 
na, aunque injustamente poco reconocida hasta hoy.21 

Los elementos de la reforma fiscal de 181 5 pueden listarse como sigue: 

i. Se incrementó de la alcabala en un punto más; es decir, del 6 
al 7%. En el caso de Guayaquil, la elevación fue del 3%, 
como había estado cobrándose, igualmente al 7%. 

ii. Se incrementó del almojarifazgo en un punto más, del 3 al 
4% e imposición de aranceles a los bienes que hasta enton- 
ces habían estado declarados libres de derechos: 6% para la 
importación y 2% para la exportación. Esto último vino a cas- 
tigar sobre todo a los productos del comercio intercolonial. 
Los siguientes productos recibieron aranceles específicos: 
cacao de Guayaquil: dos reales por carga, cobre y estaño: un 

l9 La Junta fue llamada también <<Junta de Tribunales>), por estar en ella representados 

los principales .cuerpos>, o gremios de la economía; véase Hamnet 1978: 124. " Citado por Alfonso Quiroz (1993-b: 128). " El reciente artículo de Brian Hamnett (2000) busca reivindicar. en términos historiográfi- 
cos, la figura del virrey Abascal. Véase también Victor Peralta, En defensa de la auto- 
ridad. Política y cultura bajo el gobierno del virrey Abascal. Perú 1806- 1816. Madrid: 
CSIC, 2002. 
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peso por quintal, azúcar: dos reales por arroba, sal: dos rea- 
les por piedra, y la cascarilla: 5% de su valor. Asimismo se 
ratificó el impuesto de un peso por quintal de grasa animal y 
de fanega de trigo. Los bienes importados por el itsmo de Pa- 
namá pagarían todos 20%, aunque para los artículos que has- 
ta entonces habían estado prohibidos, la tasa sería solo de 
16%. El impuesto por la importación de esclavos también fue 
aumentado. 

iii. Se instauró impuestos de 7% al tráfico de cabotaje (movi- 
miento marítimo interno) de bienes que hasta entonces habían 
estado exentos por ser de indígenas: jabones, lanas, pitas, 
cordobanes y textiles. Asimismo, los vinos que llegaran por 
mar pagarían 6% de alcabala y 3% por almojarifazgo, además 
de un peso por botija cuando iban destinados a cuarteles. Las 
sales de Huacho pagarían dos reales por (<piedra>> o ladrillo. 

iv. El diezmo de la minería fue incrementado en un real por mar- 
co más; lo que equivale a decir en un sétimo más.22 

v. Se instauró un impuesto sobre la propiedad predial urbana y 
rural, fijándolo en un 5% de la renta líquida que ella dejara. 

vi. Se impuso un gravamen de 5% sobre los réditos de todos 
los capitales <<impuestos>> (depositados) sobre las Cajas Rea- 
les, Tribunal del Consulado, Estanco de Tabacos, Caja de 
Censos, Temporalidades, Cabildo Secular, Inquisición, Casa 
de Moneda, Universidad y cualquier otro fondo público o parti- 
cular. 

vii. Se incrementó el derecho de Sisa en Lima (la entrada de ga- 
nado a los mercados) en diez mil pesos anuales. 

viii. Se impuso una contribución a los locales públicos, como fon- 
das, tambos, casas de hospedaje y recreación. El coliseo de 
comedias pagaría mil pesos por año, la casa de gallos: 500 pe- 
sos, las fondas grandes: 140 pesos, las pequeñas: 100 pesos; 
los cafés: mil pesos entre todos, y los tambos: 1200 pesos 
entre todos 

ix. Los carruajes fueron gravados con diez pesos anuales si se 
trataba de ((coches>> (carros de cuatro ruedas), seis pesos, 

Un marco era igual a media libra u ocho onzas de plata y funcionaba como una unidad 
de medida de la producción de plata. 
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si eran <<calesas)) (carros de dos ruedas) y veinte pesos si se 
trataba de los lujosos <<balancines)). 

x. Se lanzó una suscripción denominada el <<empréstito patrióti- 
co)): títulos o <<billetes)) endosables de quinientos pesos, que 
pagarían un 5% anual de rédito. Para el efecto quedaron hipo- 
tecadas las rentas de los productos sobrantes de la Caja de 
Censos. 

xi. Se restableció el tributo indígena, extendiéndolo, aunque con 
una suma menor, a las denominadas <<castas)). 

Abascal propuso, además, la reincorporación al Tesoro del Perú de 
los fondos de Cajas Indígenas de Censos y el de Temporalidades 
(lanzó incluso una insinuación sobre la renta de tabacos) que exis- 
tían en el país bajo los auspicios de la corona española y en conse- 
cuencia figuraban entre los ramos Particulares de la ~ a c i e n d a . ~ ~  Las 
primeras eran instituciones donde se depositaban los dineros de los 
arriendos de tierras y otros bienes de las comunidades, y sus fon- 
dos, aunque los administraba el Estado, pertenecían a ellas. Las 
Temporalidades consistían en una comisión de administración de los 
bienes que habían sido expropiados a la Compañía de Jesús en 
1767, los que habían sido vendidos o eran dados en arriendo.24 

La propuesta de Abascal se encaminaba a centralizar en el Estado 
los fondos que hasta entonces habían correspondido a distintos <<fue- 
ros,), como las comunidades indígenas o la Iglesia. Esta división de 
las finanzas según los distintos ((cuerpos sociales)) era propia de 
una sociedad de Antiguo Régimen, donde no existía un solo ente rec- 
tor de la vida social y económica, sino varios: la Iglesia, los poderes 
o señoríos locales, los cabildos o gobiernos comunales, entre otros. 
Y fue el equilibrio entre ellos la garantía de la estabilidad social. La 
Revolución francesa y española y el liberalismo temprano adscrito a 
ellas iniciaron el tránsito a la centralización política y económica en el 

La reforma fiscal de Abascal tiene como fuente principal su propia Memoria de gobier- 
no. Además, ha sido glosada con cierto detalle por Pedro Emilio Dancuart y José Ma- 
nuel Rodríguez (1902-1921, v. l), así como por los historiadores Brian Hamnett, (1978: 
122-128) y Timothy Anna (1979: 109-132). 
NO existe aún un estudio detenido sobre estas Cajas; véase, para esta época, Quiroz 
1993a: 58-67. Sobre las Temporalidades, véase Aljovin 1990. 



Estado. El virrey Abascal resultó en el Perú, curiosamente, el inicia- 
dor de este proceso de modernización. 

El programa reformista del virrey combinaba medidas de corto plazo 
para aumentar de inmediato las entradas fiscales, con la introducción 
de novedosas imposiciones que <<capturaban)) las nuevas formas de 
riqueza que habían comenzado a desarrollarse en el Perú. Entre las 
medidas de corto plazo figuraba al aumento moderado de los im- 
puestos ya conocidos, de la alcabala y el diezmo minero y la restau- 
ración del tributo indígena.25 Según la previsión de la Junta, las 
nuevas tasas debían elevar la recaudación de los dos primeros im- 
puestos en 102 mil y 55 mil pesos más, respectivamente (Anna 
1979). El aumento de los derechos de aduana o almojarifazgos corre 
también dentro de este grupo. Los reformadores juzgaron que tanto 
las importaciones como las exportaciones peruanas tenían una de- 
manda relativamente inelástica, que soportaría el aumento de precios 
sin mengua del consumo. 

En el segundo grupo de medidas (aquellas más novedosas y de más 
largo alcance), se impuso gravámenes arancelarios sobre bienes que 
antes circulaban libremente (medidas ii y iii). Junto con el aumento ge- 
neral de los aranceles, estas disposiciones implicaron la puesta en 
marcha de una nueva política arancelaria o de comercio exterior. Su 
principal signo fue terminar con lo que hasta entonces había sido un 
área de libre comercio del imperio hispanoamericano. Las importacio- 
nes traídas al Perú desde los propios países americanos solían ser 
sobre todo bienes agropecuarios, como cacao, trigo, sebo, maderas y 
yerba mate. Según las previsiones de la Junta, con el gravamen im- 
puesto, sus precios no harían sino igualarse con el que tenían los mis- 
mos bienes de origen <<nacional,), o sus sustitutos más cercanos. El 
impuesto entonces sería asumido por los consumidores más que por 
los comerciantes (recordemos, después de todo, que estos habían es- 
tado bien representados en la Junta de Arbitrios). Entre los bienes de 
entrada antes libre, que ahora fueron gravados, se hallaban muchos 

" El restablecimiento del tributo indígena fue autorizado por España en octubre de 1815, 
varios meses después de las otras medidas de la reforma, pero en términos prácticos 
puede ser incluido dentro de la misma reforma fiscal, ya que fue una de las peticiones 
sobre las que insistió el Virrey desde buen tiempo atrás. 
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productos españoles de la península, como textiles hechos de lino, cá- 
ñamo o algodón, papel y drogas medicinales,,. 26 

Este viraje hacia una política de comercio exterior que elevaba las 
barreras de entrada al mercado peruano, no tuvo en principio objeti- 
vos de promoción o protección de la industria peruana, sino más bien 
propósitos fiscales. Muchos de los bienes gravados, como las telas 
de lino o el papel, no tenían ninguna producción local que se quisiera 
defender. De cualquier forma, las medidas arancelarias de Abascal 
se adelantaron a lo que fuera la política del gobierno independiente.27 

Entre las medidas cuyos efectos debían sentirse recién en el largo 
plazo figuraban, además de los nuevos aranceles, la introducción 
de impuestos sobre la propiedad territorial (medida v), como tam- 
bién sobre las ganancias financieras o colocación de capitales (me- 
dida vi). El gravamen sobre los predios rústicos y urbanos 
implicaba llamar la atención a la clase propietaria, que estaba usu- 
fructuando un recurso finito, como era el suelo o la tierra, y debían 
hacer un uso de este, ue también aprovechase a la colectividad y 
no solo a ellos mismos!8 La imposición sobre las rentas de los ca- 
pitales buscaba, por su parte, socializar, aunque sea de manera mí- 
nima, sus ganancias y en este sentido tenia efectos redistributivos 
a través del gasto público. La estrategia de no gravar ((a ciegas,, la 
propiedad o el capital (mueble o inmueble), sino solamente su renta 
líquida, era un principio muy moderno y liberal en ese momento, a 
tono con las ideas defendidas por Adam Smith en su Investigación 
de la riqueza de las na~iones.~' Contrastaba desde luego nítidamente 

Existía la presunción de que muchos de estos bienes no eran en verdad de fabricación 
hispana, sino que habían sido simplemente ~macionalizados~~ en la península para poder 
aprovechar después su libre circulación por el imperio americano. Sobre el comercio 
español con el Perú, remito al estudio de Carmen Parrón (1995). 

27 Sobre ello, véase Gootenberg 1997. " Los impuestos sobre la propiedad territorial, especialmente la de tipo rural, han sido 

fundamentales en muchas partes del mundo (como, por ejemplo, en Japón) para impul- 
sar en los siglos XIX y XX procesos de modernización y reforma agrarias. 
Smith argumentaba en esa obra que los impuestos eran el sacrificio de una porción de 
las ganancias obtenidas por los particulares de las actividades económicas que reali- 
zaban bajo la protección del Estado. Se justificaba el impuesto como un pago al Esta- 
do por esta protección o garantía. 
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con la política de los siglos pasados, cuando se imponía a los mine- 
ros un impuesto de un 20% (el quinto real, rebajado desde 1736 a 
un 10% o <<diezmo))) sobre la producción bruta, como si la actividad 
minera y metalúrgica no tuviera costos, o a los indígenas una suma 
fija por cabeza. 

Otros tipos de impuestos estrenados por la reforma de Abascal, 
como el que afectaba a los locales públicos (medida viii) y a la 
posesión de coches (medida ix), nos informa de la difusión que en 
Lima habían alcanzado estas instituciones y vehículos, tan propios 
de las sociedades que entraban a un proceso de modern i~ac ión .~~  
La emisión del <<empréstito patriótico)) (medida x) significó, por su 
parte, la inauguración de un mecanismo de crédito interno, aunque 
este lamentablemente no alcanzó luego un desarrollo estable en 
el país.31 

La extensión de la capitación directa a las ((castas), fue, por su par- 
te, una medida que buscaba reincorporar fiscalmente a la población 
rural desafiliada (o nunca afiliada) de las comunidades de indios.32 
Las llamadas (<castas)> no eran propiamente un grupo étnico distin- 
to; en su mayor parte eran los antiguos indios ((forasteros,> que en 
los siglos XVll y XVlll habían crecido, buscando, entre otras razo- 
nes, escapar de la fiscalidad colonial. Las reformas del duque de 
La Palata a finales del siglo XVll y de otros virreyes posteriores, 
buscaron evitar, no siempre con éxito, la evasión tributaria de esta 
población: estaban asentados en los pueblos indígenas. También 
podía tratarse de agricultores independientes, con parcelas muy pe- 
queñas y sin títulos de propiedad. 

30 La popularidad de estos  e espacios publicos~~, como cafés, teatros y coliseos, permitiría 
la difusión de las ideas políticas y un juego de interacciones sociales de gran trascen- 
dencia posterior. Sobre este tema viene trabajando un nutrido grupo de la nueva histo- 
riografía peruana, entre quienes destacan Claudia Rosas, Fanni Muñoz y Jorge 
Bracamonte. 

31 Acerca de los fracasos en conseguir la formación de mecanismos de crédito interno, 
que permitan al país esquivar el endeudamiento externo, más riesgoso, son muy incisi- 
vos los trabajos de Alfonso Quiroz. Véase, por ejemplo, de él, 1993-c. 

32 En torno a la restauración del tributo indígena en 1815 es de obligada consulta: Scarlett 
O'Phelan 1997, cap. IV. 
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Ciertamente sorprende que el virrey del Perú haya podido poner en 
marcha una reforma fiscal de tan larga consecuencia con tanta auto- 
nomía; prácticamente prescindiendo del hecho de que el Perú era un 
espacio sometido políticamente a España. Esto fue posible, por una 
parte, porque la dificultad de las comunicaciones entre oficinas tan 
distantes, así como las hondas diferencias entre las realidades de la 
metrópoli y las colonias, eran reconocidas por las autoridades, quie- 
nes procedían entonces a conceder estas licencias; de otra, porque 
la propia situación convulsionada en España y el estado de guerra en 
Sudamérica aumentaban todavía más las justificaciones para proce- 
der con esa autonomía. De acuerdo a la investigación de Timothy 
Anna (1 979: 120), el Consejo de Indias se reunió en junio de 1817, 
cuando Abascal ya había dejado el cargo, para evaluar las medidas 
del ex virrey; y según manifiesta este historiador, ni las ratificó ni las 
desaprobó, quedando en consecuencia aprobadas implícitamente. 

Una reforma fiscal de la envergadura de la de Abascal muestra sus 
resultados en un lapso más bien mediato que inmediato. Se necesi- 
taba más o menos de una década para poder calar sus frutos. El 
torbellino de la guerra de independencia que se desató desde 1817 
con la entrada de los patriotas rioplatenses a Chile impidió la madura- 
ción de la reforma. El comercio se vio alterado, cuando no interrumpi- 
do, por los sucesivos bloqueos a los puertos; muchas inversiones y 
transacciones seguramente se suspendieron ante la incertidumbre de 
los tiempos. 

Las manifestaciones de Joaquín de la Pezuela, el virrey que sucedió 
en el cargo a Abascal, dejan traslucir, en todo caso, que las rentas 
fiscales para 1817 mejoraron, aunque no apreciablemente. En ese 
año, habrían sumado un millón más que en 1814, tal como lo ha- 
brían previsto los miembros de la Junta de Arbitrios, según declara 
Anna (1 979). Ese mismo año, 1817, sin embargo, la pérdida de Chile 
mutiló medio millón de pesos en derechos de aduana, a la vez que 
aumentaban las urgencias de dinero para defender este nuevo frente 
(Hamnett 1978: 130-1 31). Esta situación llevó a medidas desespera- 
das y a unas finanzas francamente (<de guerra)), como la de exigir a 
la clase acomodada de Lima un empréstito forzoso de. un millón de 
pesos. Otra propuesta de Pezuela, apoyado por el grupo de los ex- 
portadores y el Ayuntamiento de Lima, era dejar entrar a los navíos 
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ingleses, que ya merodeaban por el Pacífico sudamericano en una 
clara ruptura del monopolio comercial impuesto por España, a cam- 
bio de un 30% de arancel sobre sus mercaderías, lo que debía rendir 
caudales inmediatos. Los comerciantes peninsulares del Tribunal del 
Consulado se opusieron enérgica y previsiblemente al plan, que ve- 
nía a crearles una competencia seguramente ruinosa, y amenazaban 
convertirse en <<acuestes>> frente a las autoridades metropolitanas. 
Pero en 1819 los permisos de desembarco a navíos y mercaderías 
prohibidas finalmente se concedieron, iniciando esa <<inundación>, de 
mercadería inglesa y francesa en el Perú de la que la historiografía 
generalmente ha responsabilizado a la primera generación de liberta- 
dores (Hamnett 1978: 134-139). Cuando la bandera de la libertad fla- 
meó en la plaza de armas de Lima en julio de 1821, el régimen del 
monopolio comercial español en verdad yacía roto en pedazos desde 
varios años atrás por causa de las urgencias fiscales desatadas por 
la propia guerra de independencia. 

3. Reflexiones finales 

La reforma fiscal de Abascal, de 1815, fue el gran cimiento sobre el 
que se erigieron las finanzas peruanas del siglo XIX hasta que advino 
la revolución del guano (que no hizo otra cosa que degradar las finan- 
zas, como hemos sostenido en otro estudio: Contreras 1996). Esa 
reforma combinó los nuevos elementos del liberalismo fiscal, a tra- 
vés del impuesto a las ganancias financieras y a las derivadas de la 
propiedad territorial, con las concesiones a la realidad, como en el 
caso de la contribución de indígenas y castas, que procuraba integrar 
tributariamente a la población al margen, o poco vinculada, a la eco- 
nomía monetaria. 

Paradójicamente, los frutos de esa reforma fueron advertidos des- 
pués de la independencia, cuando el relativo fin de las hostilidades 
(relativo, ya que luego menudearon las guerras civiles entre caudillos) 
permitió cierta normalización de la vida económica. Y fueron recogi- 
dos por la reforma fiscal de 1826, que en buena cuenta no hizo sino 
restaurar el proyecto de Abascal, corrigiendo las exoneraciones y 
aboliciones que con entusiasmo, pero sin prevención, hicieron los li- 
bertadores entre 1821 y 1825. 
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Más allá de ello, también pueden advertirse ciertos patrones de conti- 
nuidad entre las finanzas del último período colonial y las del primero 
de la república. La centralización de los fondos en una sola masa 
fiscal, con la consiguiente desaparición de los <(ramos)) que la Ha- 
cienda pública recogía, pero cuyo gasto no decidía, fue iniciada en la 
década de 1810, pero consolidada en el período que medió entre la 
independencia y 1860, cuando fue abolido el diezmo eclesiástico que 
afectaba a los agricultores. 

Por otro lado, el conflicto entre las tendencias del libre comercio y 
el proteccionismo en materia de comercio exterior, iniciado durante 
la crisis fiscal de las postrimerías de la dominación española, se 
prolongó durante la República y no se estabilizó hasta la segunda 
mitad del siglo XIX, cuando la gran afluencia de divisas a raíz de las 
exportaciones de guano, enrumbó al país por el sendero del libre 
comercio. Finalmente, la militarización del gasto público fue otro de 
las rasgos del tiempo pasado que imprimió su sello también en las 
finanzas republicanas. 

La recaudación fiscal de alrededor de 4 a 4.5 millones de pesos 
que recogía la Real Hacienda colonial como ingresos ((propios)) 
creció en aproximadamente un millón para los años finales de la 
década de 1820. Aunque se trató de una mejora solamente leve, es 
importante señalar que ella se dio en el marco de una coyuntura to- 
talmente crítica, debido a las guerras de independencia y de la pos- 
tindependencia, la crisis londinense de 1825 y la propia reorganización 
del aparato estatal después del derrumbe del régimen colonial. 
Desde luego que es arriesgado especular sobre si la recaudación 
fiscal habría mejorado mucho más de no haberse dado la indepen- 
dencia, pero parece presumible que en efecto eso pudo haber su- 
cedido. 
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